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Premios especiales al décimo

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 3, 4, 5 Y 6 de enero de 1993, se han obtenido Jos siguientes
resultados:

Día 3 de enero de 1~93:

Combinación ganadora: 18,45,8,36,17, 15.
Número complementario: 9.
Número de reintegro: 3.

que obrenga el premio primero; a premio de 200.000 peseta,,>, los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el primer premio; a premio de 100.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración
con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya <:ura final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pago de p1'emios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, ne<:esariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 5 de enero de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trofero Rodríguez.
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de agujas náuticas
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La Regia Vj12 del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, hecho en Londres ell de noviembre de 1974 Yratificado
por España mediante Instrumento de Ratificación de 16 de agosto de 1978,
en su forma enmendada, dispone que todos los buques deben ir provistos
de un compás magnético que estará debidamente compensado y que su
tablilla o curva de desvíos residuales estará disponible en todo momento.

La Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 11 de marzo de
1950 sobre compensación de agujas náuticas, se limitó a determinar las
personas que debían llevar a cabo la compensación de las agujas náuticas
de un buque cuando ello fuera preciso.

Dado el ti~mpo transcurrido desde entonces, y considerando las suce
sivas resoluciones de la Asamblea de la Organización Marítima Interna
cional que instan a los Gobiernos a hacer efectivas las recomendaciones
sobre las operaciones de compensacion, es necesario regular esta actividad
náutica, determinando la cualificación profesional,que han de poseer las
personas que vayan a realizar dichas operaciones y la formación específi~

que han de recibir para la obtención del cert,ificado de aptitud que les
habilite para su ejercicio, las funciones propias del compensador de agujas
náuticas y la expedición y condiciones de validez de los certificados acre
ditativos de las compensaciones realizadas por los habilitados para eUo.

El fundamento sustantivo de <esta Orden, aparte del Convenio Inter
nacional citado, se halla en el artículo 574 del Código de Comercio, que
ordena a los navieros y gente de mar que se sujeten a lo que las leyes
y reglamentos de la Administración Pública dispongan, entre otras cues-
tIones, sobre navegación, seguridad de las naves y demas objetos análogos.
La competencia para su regulación viene atribuida al Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.° del
Real Decreto 1661/1982, de 25 de junio, que faculta a este Departamento
para establecer las nonnas de aplicación de los preceptos del Convenio
Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en el Mar y de su Pro
tocolo modificativo de 17 de febrero de 1978.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.--Esta Orden tiene por objeto la detenninación de
la formación específica exigible para realizar la actividad de compensación
de las agltias náuticas, la expedición del certificado de aptitud necesario
para ello, las funciones del compensador y el moqo de acreditar los procesos
de compensación efectuados y las condiciones necesarias para su validez.

Día 4 de enero de 1993:

Combinación ganador~3, 43,16,47,21,28.
Número complementario: 44.

Día 5 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 39, 35, 5,18,21, 20.
NÚI!lero complementario: 25.

Día 6 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 29, 38,17,44,10,39.
Número complementario: 3.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número 1193. que
tendrán carácter público, se celebrarán el día 10 de enero de 199:3, a
las veintiuna treinta horas, y los días 11, 12 Y 13 de enero de 1993, a
las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán ,el Bueno,
número 137, de esta capital.

Madrid, 7 de enero de 1993.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESDLUCfON de 7 de enero de 1993, del Organismo Naci~
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
púbUco, 1,(1, combinación y el número complementario de
los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele
brados los días 3, 4, 5 Y 6 de enero de 1993, y el número
del reinlt3gro del sorteo celebrad-O el día 3 de enero de 1993
Y se anuncia lafecha de celebración de los pr6ximos sorteos.
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Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos
del sorteo que determinarán, respectivamente, la fracciÓn agraciada y la
serie a que corresponde. J

Ha de tenerse en cuenta que si lab~la representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Estos premios especiales al décimo, de 196.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 484.000.000 de pesetaS, asimismo para una sola fracción de
una de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán adjdudicados
a continuación de determinarse los respectivos números a los que han
correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obsen'aciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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Segundo. Dejiniciones.-A los €'fe~tos de esta Orden se entiende por:

a) Compás magnético: Es un instnlmenw concebido de modo que
tienda a seilalar cíerta dirección azimutal y a manten~rla permauellte·
mente, y cuyas propiedades direccionales dependen del magnetismo de
la Tierra.

b) Compás magistral: Es un compá..<J magnético que ~(' utiliza para
la navegación, montado en una bitácora adecuada que contiene los nece
sarios dispositivos compensadores y dotado de un dispositivo apropiado
de lectura azimutal.

e) Compás de gobierno: Es un <'ompás magnético empleado para el
gobierno del buque, montado en una bitácora ndecuada Que contiene lo:'>
:n~egarios dispositivos compensadorf'.s.

d) Aguja magnética: Es un compás magistral o de gobierno, tal y como
éstos se definen en los apartados b) y e) ant,erion's.

e) Dispositivos compensadores: Elcment0s instalados en la bitácora
;r utilizados para compensar las desviaciones semicircular y cuadrantal
debidas a los componenetes horiwntales del magnetismo permanente del
buqu{~, al error provocado por la escora, ya los componentes horizontales
de los magnetismos hOlizontal y vertical inducidos.

f) Compensador: Persona física en posesión del cert.íficado de aptitud
previsto en esta Orden y capacitado para ejercer la acthidad. de com
pensación de agujas náuticas.

Tercero. Ourso deformación especíJi.ca.-1. Para poder desempeflar
la actividad de compensación de agujas náuticas será necesaria la rea
lización y superaeión de un curso de formación específica y estar en pose·
sión del correspondiente Certificado de Aptitud de Compensador.

2. El curso de formación e~pedfica tendrá una duración mínima de
treinta horas lectivas y en él se impartirán en8l'ñamQS .teórico---práctícas
sobre las siguientR.s materias:

a) La figura del Compensador.

b) Idea general del magnetismo terrestre.
e) Agujas magneucas.
d) Estudio de los desvíos.
e) Corrección de los desVÍos.
f) Método para compensar.
g) Formación de una tablilla de desvíos.

3_ Podrán realizar el curso de fonnación para la obtención del Cer·
tificado de Compensador los españoles o nacionales de otros l'~stadosMiem·
brosde la Comunidad Europea o de terceros Estados que estén en posesión
del título de Licenciado o Doctor en Náutica y Transportes Marítimos,
o equivalente, expedido en España, o de la titulación superior equivalente
a aquélla debidamente homologada por la Administración española.

Cuarto. Centros que p'ueden impartir los cursos de forma
cWn.-l. Podran impartir los cursos de formación para la obtención del
Certificado de Aptitud de Compensador t.anto los Centros público.." como
privados, previa autorización de la Dirección General de la Marina
Mercante.

En el caso de lo,.~ Centros privados, la autorización se otorgará una
vez que el Centro solicitante acredite que dispone de los medios humanos
y materiales idóneos para la celebración de los cursos.

En todo caso, la Dirección General de la Marina Mercante podrá ins
peccionar el funcionamiento de estos Centros, tanto públicos como pri
vados, al objeto de co.ntrolar el desarrollo de los cursos y su adecuación
a las exigencias de formación y profesionalidad necesarios para el ejercicio
de las funciones de compensación de agujas náuticas.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, si los cursos de
formación fueran impartidos por las Universidades, la autorización para
organizar e impartir los cursos y el control de su desarrollo y calidad
de la enseñanza se efectuará de conformidad con el régimen especial de
cooperación que se acuerde entre aquéllas y la Dirección General de la
Marina Mercante.

Quinto. Certificad-n de Aptitud de ComJM7lSodor.~AqueUostitulados
que hayan superado el curso de formación obtendrán el Certificado de

Aptitud de Corfipensador de Agujas N<ÍUücas, que será expedido por cl
Millisterio d!? Obras Públicas y Transportes, a través de la Dirección General
d€' la Marina Mercante, previa acreditación dO(~ument.al de la titulación
requerida en el número 3 del apartado tercero de esta Orden, y que les
facultará para ejercer todas las funciones propias de esta actividad.

Sexto. Punciones de los Compensadores.-Corresponderá a los Com·
pl~nsadores de agu,jp'.s náuticas el ejerdcio de las siguif'ntes funciones:

a) Dirigir el desarrollo de las uperaciulH's de (~ornpensadóI"!-de com
pases ma*stralcs o de gobierno instalados a bordo de los buques, de c:on
formidad con la Regla V/12 del Convenio fnternacional para IR Seguridad
de la Vida Humana en el Mar.

b) RealiZ<"1r los cálculos precisos y actuar sobre los dispositivos ('om
penSadOff:'S de los compase~magistrales o de gohierno en la forma predsa
para realizar la compensación de los mismos.

c) Valorar la necesidad de reali:r.ar o no el proceso complew de
compensación.

Este proceso no podrá omitirse, en ningún ca<;o, si hubieran tram¡
currido más de dos años desde la última compensación, se hubieran rea~

lizado reparadones o alteraciones de importancia en eonstrucc!ón del
buque o en partes de naturaleza magnética, o si d buque hubiera per
manecido atracado en un mismo rumboduranl'c- un período superíor a
seis meses.

En todo caso, el compensador deberá realizar igualnwnte el proceso
complet.o de compensación si a resultas de una inspección, revisión o
reconocimiento por la Inspección de Seguridad Marítima de una f.;apitanía
Marítima, se hubiera determinado dicha necesidad.

d) Certificar los desvíos obtenidos durante el proceso df' compen
sación, según el modelo que figura como anexo de f'sta Orden.

Séptimo. Certificacümes de compensaci6n.--Todo procesú de com·
pensación que se realice deberá acreditarse mediante la expedición de
la correspondiente certificación firmada por el Compensador de Agujas
Náuticas con el conforme del Capitán o Patrón dd buque. Estas ccrti·
ficaciones deberán ser" firmadas y selladas por el Capitán marítimo que
corresponda, sin cuyo requisito carecerán de validez para acredHar el
proceso de compensación ante cualqtúer inspeet"'i6n o reconocimient.(' por
parte de las Autoridades marítimas.

Octavo. Disposición transitoria.-Quienes a la entrada en vigor de
esta Orden \-inieran realizando operaciones de- compensación de agujas
náuticas, podrán continuar ejerciendo esta acti,idad y solicitar de la Direc·
dón General de la Marina Mercante del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, durante un plazo de seis meses, la expedición del corres
pondiente Certificado de Aptitud de Compensador, el cual les será otorgado·
siempre que acrediten el ejercicio continuado de esta actividad deScde al
menos dos años antes de la entrada en vigor de esta Orden.

Dicho extremo será acreditado mediante la oportuna certificación eXpe
dida por la Capitanía Marítima correspondiente.

Noveno. Disposición derogatoria.-Queda derogada la Orden del
Ministerio de Industria y Comercio de 11 de. marzo de 1950, sobre- com
pensación de agujas náuticas.

Décimo. Habüitaclón al Director general de la Ma,rj,na Merca,nte.-Se
faculta al Director general de la Marina Mercante para dictar las reso
luciones necesarias para el cumplimiento de esta Orden, en particular
para desarrollar y especificar el contenido de las materias objeto del curso
de formación, así como para establecer la cualificación académica y pro
fesional que deba poseer el profesorado que imparta tales cursos.

Undécimo. Entrada en vigor.,-Esta Orden entrará e~ vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 14de diciembre de 1992_

1l0RRELL FON"fELLES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios de Transportes y Director
general de la Marina Mercante.
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ANEXO

CERTIFICADO DE
AGUJAS

COMPENSACION DE
NAUTICAS

D en posesión del
Certificado de Aptitud de Compensador de Agujas Náuticas registrado bajo el
número .

CERTIFICA:

Que a 1 buque , , ..•. ".
Señal distintiva """" Folio de la, , .. Lista
de , se le ha procedido a efectuar la compensación de
la agujas magnéticas de acuerdo con la Orden del Ministerio de .
Obras Públicas y Transportes de fecha .
, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • anotándose los datos
obtenidos en la tablilla de desvíos que fígura al dorso.

Dado en ....................• a de ............•..... mil
novecientos noventa y .

VQBQ Conforme:
El Capitán Marítimo El Capitán o Patrón del Buque

(fírma 'y sello)

TABLILLA DE DESVIOS

Rumbos de aguja Desvíos Rumbos de aguja Desvíos

0 0 (N) . 1800 (S)

015 0 (N15E) 1950 (SI5W)

0300 (N30E) 2100 (S30W)

045 0 (N45E) 2250 (S45W)

0600 (N60E) 2400 (S60W) .

075 0 (N75E) 2552 (S75W)

0900 (E) 2702 (W)

052 (S75E) 2850 (N75W)

1200 (S60E) 3000 (N60W)

135 0 (S45E) 3152 (N45W)

1500 (S30E) 3300 (N30W)

1650 (S15E) 345 0 (NI5W)
.


